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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el Informe anual sobre los derechos humanos en el mundo y la política de la Unión 
Europea al respecto, incluidas las repercusiones para la política estratégica de la UE en 
materia de derechos humanos

(2011/2185(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Informe anual sobre los derechos humanos en el mundo y la política de la Unión 
Europea al respecto de 2010 (11501/2/11), publicado por el Servicio Europeo de Acción 
Exterior el 26 de septiembre de 2011,

– Vista la Comunicación conjunta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y la Comisión al Consejo Europeo, al Parlamento 
Europeo y al Consejo de 12 de diciembre de 2011 titulada «Derechos humanos y 
democracia en el centro de la acción exterior de la UE - Hacia un enfoque más eficaz» 
(COM(2011)0886),

– Vista su Resolución, de 14 de febrero de 2006, sobre la cláusula relativa a los derechos 
humanos y a la democracia en los acuerdos de la Unión Europea1,

– Vista su Resolución, de 25 de febrero de 2010, sobre el 13º período de sesiones del 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (celebrado en Ginebra del 1 al 26 
de marzo de 2010)2,

– Vista su Resolución, de 19 de mayo de 2010, sobre la Conferencia de Revisión del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional que se celebrará en Kampala, Uganda3, 
las resoluciones y declaraciones aprobadas en la Conferencia de Revisión en Kampala, 
Uganda, que tuvo lugar del 31 de mayo al 11 de junio de 2011, y los compromisos 
asumidos por la UE,

– Vista su Resolución, de 17 de noviembre de 2011, sobre el apoyo de la UE a la Corte 
Penal Internacional: hacer frente a los retos y superar las dificultades4,

– Vista la Decisión 2011/168/PESC del Consejo, de 21 de marzo de 2011, relativa a la Corte 
Penal Internacional y por la que se deroga la Posición Común 2003/444/PESC5, y el plan 
de acción revisado,

– Vista su Resolución sobre las políticas de la Unión Europea en favor de los defensores de 
los derechos humanos, aprobada el 17 de junio de 20106,

                                               
1 Textos Aprobados, P6_TA(2006)0056.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0036.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0185.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0507.
5 DO L 76 de 22.3.2011, p. 1.
6 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0226.
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– Vista su Resolución, de 5 de abril de 2011, sobre las prioridades y líneas generales del 
nuevo marco político de la UE para combatir la violencia contra las mujeres1,

– Vista su Resolución, de 25 de noviembre de 2010, sobre la responsabilidad social de las 
empresas en los acuerdos de comercio internacional2,

– Vista su Resolución, de 8 de junio de 2011, sobre la dimensión exterior de la política 
social, la promoción de las normas laborales y sociales y la responsabilidad social de las 
empresas europeas3,

– Vista su Resolución, de 7 de julio de 2011, sobre las políticas exteriores de la UE en favor 
de la democratización4,

– Vistas todas sus resoluciones sobre casos urgentes de violaciones de los derechos 
humanos, la democracia y el Estado de Derecho,

– Vista su Resolución, de 5 de mayo de 2010, sobre los poderes de delegación legislativa5,

– Vista la Declaración del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el uso de actos 
delegados en el futuro marco financiero plurianual (MFP) 2014-2020, adjunta a su 
resolución de 1 de diciembre de 2011 sobre el establecimiento de un instrumento de 
financiación de la cooperación con los países industrializados6,

– Vistos los artículos 3 y 21 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el artículo 207 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Vistas las Directrices de la Unión Europea en materia de derechos humanos,

– Vista su Resolución, de 17 de junio de 2010, sobre la aplicación del Reglamento (CE) nº 
1236/2005 del Consejo sobre el comercio de determinados productos que pueden 
utilizarse para aplicar la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes7,

– Vista su Resolución, de 7 de octubre de 2010, sobre el Día Mundial contra la Pena de 
Muerte8,

– Vista su Resolución, de 16 de diciembre de 2010, sobre el Informe anual sobre los 
derechos humanos en el mundo (2009) y la política de la Unión Europea al respecto9,

– Visto el Convenio del Consejo de Europa para prevenir y combatir la violencia contra la 

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0127.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0446.
3 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0260.
4 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0334.
5 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0127.
6 Textos Aprobados, P7_TA(2011)0533.
7 Textos aprobados, P7_TA(2010)0236.
8 Textos aprobados, P7_TA(2010)0351.
9 Textos aprobados, P7_TA(2010)0489.
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mujer y la violencia doméstica adoptado por el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa el 7 de abril de 2011,

– Vista la Resolución 65/208 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 21 de 
diciembre de 2010, sobre Ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias

– Vista la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 13 de octubre de 2011 
titulada «Incremento del impacto de la política de desarrollo de la UE: Programa para el 
Cambio» (COM(2011)0637),

– Vistas las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1325, 1820, 
1888, 1889 y 1960 sobre las mujeres, la paz y la seguridad,

– Vista la Resolución 65/276 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 3 de mayo 
de 2011, sobre la participación de la Unión Europea en la labor de las Naciones Unidas,

– Vista la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
diciembre de 2011, por el que se establecen normas y procedimientos de ejecución 
comunes de los instrumentos de la Unión para la acción exterior (COM(2011)0842),

– Vista la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
diciembre de 2011, por el que se establece un Instrumento financiero para la promoción de 
la democracia y los derechos humanos a escala mundial (COM(2011)0844),

– Vista su Resolución, de 14 de diciembre de 2011, sobre la revisión de la Política Europea 
de Vecindad1,

– Vista la Comunicación conjunta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y la Comisión al Consejo Europeo, al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones 
de 8 de marzo de 2011 titulada «Asociación para la democracia y la prosperidad 
compartida con los países del Mediterráneo meridional» (COM(2011)0200),

– Vista la Comunicación conjunta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y la Comisión de 25 de mayo de 2011 titulada «Una 
nueva respuesta a una vecindad cambiante» (COM(2011)0303),

– Vista la Comunicación de la Comisión Europea intitulada «Estrategia renovada de la UE 
para 2011-2014 sobre la responsabilidad social de las empresas» (COM(2011)0681) y el 
«Estudio sobre el marco legal en materia de derechos humanos y medio ambiente 
aplicable a las empresas europeas que operan fuera de la Unión Europea», realizado por la 
Universidad de Edimburgo en octubre de 2010,

– Vista su Resolución, de 25 de noviembre de 2010, sobre los derechos humanos y las 
normas sociales y medioambientales en los acuerdos comerciales internacionales2,

                                               
1 Textos aprobados, P7_TA(2011)0576.
2 Textos aprobados, P7_TA(2010)0434.
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– Visto el Informe del Relator Especial de las Naciones Unidas (A/HRC/17/27), de 16 de 
mayo de 2011, sobre la promoción y protección del derecho de opinión y expresión, en el 
que se subraya la aplicabilidad de las normas internacionales en materia de derechos 
humanos sobre el derecho a la libertad de opinión y expresión en Internet como medio de 
comunicación,

– Vista su Resolución, de 11 de mayo de 2011, sobre el desarrollo de la política común de 
seguridad y defensa tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa1,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos y todos los instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos,

– Vista la Carta de las Naciones Unidas,

– Vistos todos los Convenios sobre derechos humanos de las Naciones Unidas y sus 
protocolos facultativos2,

– Vista la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas,

– Visto el Convenio Europeo de Derechos Humanos y las negociaciones en curso sobre la 
adhesión de la UE a este,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea3,

– Visto el artículo 48 y el apartado 2 del artículo 119 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores y las opiniones de la Comisión de 
Desarrollo y de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A7-
0000/2012),

A. Considerando que los Tratados constitutivos obligan a la Unión a llevar a cabo su acción 
exterior guiándose por los principios de democracia, Estado de Derecho, universalidad e 
indivisibilidad de los derechos humanos y libertades fundamentales, respeto de la 
dignidad humana, los principios de igualdad y solidaridad, y el respeto de los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y del Derecho internacional;

B. Considerando que la justicia y el Estado de Derecho son pilares de una paz sostenible, que 
garantiza los derechos humanos y las libertades fundamentales; considerando que el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional contribuye de forma decisiva a la 
defensa de los derechos humanos, al Derecho internacional y a la lucha contra la 
impunidad;

C. Considerando que la democracia es la mejor salvaguarda de los derechos humanos, la 

                                               
1 Textos aprobados, P7_TA(2011)0228.
2 Convención contra la Tortura, Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, Convención de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de las personas con discapacidad y Convención Internacional para la protección de todas las 
personas contra las desapariciones forzadas.
3 DO C 303 de 14.12.2007, p. 1.
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tolerancia y la igualdad;

D. Considerando que la libertad de opinión y de expresión sin correr riesgo de ser sancionado 
por el Estado es un derecho universal, del cual es parte necesaria la existencia de distintas 
fuentes de información;

E. Considerando que los defensores de los derechos humanos son actores cruciales a la hora 
de proteger y promover los derechos humanos y de consolidar la democracia;

F. Considerando que es necesario aprender de los fracasos pasados de la Unión Europea a la 
hora de promover la transición en países con regímenes autoritarios, en particular cuando 
la preocupación por la estabilidad y la seguridad ha puesto en entredicho una política 
basada en principios para promover la democracia y los derechos humanos;

G. Considerando que en 2010 se conmemora el décimo aniversario de la resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre las mujeres, la paz y la seguridad;

H. Considerando que el informe anual de la UE sobre derechos humanos y democracia en el 
mundo de 2010 presenta una visión general de la política de la UE en esta materia;

I. Considerando que la presente resolución pretende examinar, evaluar y, en su caso, hacer 
una crítica constructiva de las actividades en materia de derechos humanos de la 
Comisión, el Consejo, la Alta Representante y el Servicio Europeo de Acción Exterior así 
como de las actividades generales del Parlamento, con el fin de analizar la acción de la UE 
y hacer una aportación a la revisión de la política de la Unión en esta materia;

Aspectos generales

1. Subraya que para que la Unión Europea (UE) sea un socio creíble en las relaciones 
exteriores debe actuar de forma coherente, de conformidad con las obligaciones 
contempladas en el Tratado y el acervo, y evitar aplicar un doble rasero entre su política 
de derechos humanos y otras políticas exteriores, entre las políticas internas y exteriores, y 
en la dirección de sus relaciones con terceros países;

2. Subraya igualmente que las políticas de la Unión no solo deben ser coherentes, sino 
también ejemplares, a fin de maximizar su autoridad moral a nivel mundial; insiste en que 
se indique claramente que se aplicarán las recomendaciones que figuran en el Informe 
Fava de 2007 sobre la supuesta utilización de países europeos por la CIA para el 
transporte y la detención ilegal de presos, y acoge con beneplácito la iniciativa de elaborar 
un informe parlamentario de seguimiento;

3. Considera que la refundición de las Directivas en materia de asilo pondrán fin a la 
preocupación por las continuas violaciones de los derechos humanos, así como a las 
acusaciones de que los Estados miembros de la UE aplican un doble rasero en este ámbito; 
mantiene que los Estados miembros deben presentar cuadros de correlación para las 
disposiciones pertinentes de estas Directivas a fin de permitir un análisis adecuado de su 
aplicación; subraya que el difícil ejercicio que supone elaborar una política común ofrece 
una oportunidad para basarse en las mejores prácticas; subraya el papel que ha 
desempeñado la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (OEAA); 
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4. Apoya las negociaciones sobre la adhesión de la UE al Convenio Europeo de Derechos 
Humanos y lamenta la actitud obstruccionista de algunos Estados miembros, en particular 
Francia y el Reino Unido;

5. Acoge con agrado la elaboración de documentos estratégicos sobre derechos humanos 
para cada país y resalta que estos deberían incluir la democratización; pide su pronta 
aplicación a través de planes de acción para complementar estas estrategias, que se basen 
en el análisis de la situación y las necesidades de cada país y hagan pleno uso de los 
distintos instrumentos de la UE; reitera su llamamiento para que estos documentos se 
faciliten al Parlamento;

6. Hace hincapié en el papel crucial que desempeña la sociedad civil para proteger y 
promover la democracia y los derechos humanos; recalca que los contactos de la UE con 
la sociedad civil deben basarse en una auténtica asociación, que contemple un diálogo 
sistemático y periódico en pie de igualdad;

El Informe anual de la UE de 2010 

7. Resalta la importancia que tiene el Informe anual de la UE sobre los derechos humanos y 
la democracia para el análisis y la evaluación de la política de la UE en esta materia; 
lamenta que la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión y el Servicio Europeo 
de Acción Exterior (SEAE) no hayan presentado este año el informe ante el pleno, a 
diferencia del año anterior, e invita firmemente a la Alta Representante a que, en el futuro, 
presente oportunamente dichos informes al Parlamento;

8. Lamenta que el Informe anual tenga un carácter predominantemente descriptivo y que 
preste una atención excesiva a las acciones sin continuidad; reitera su solicitud para que se 
adopte un enfoque más sistemático, que incluya el empleo de índices y valores de 
referencia para cada país, y que los resultados respecto a estos objetivos se analicen en el 
Informe anual a fin de facilitar una evaluación sustanciada de dichos resultados;

9 Acoge con satisfacción la amplia sección sobre la violencia contra las mujeres que figura 
en el Informe anual de este año; reconoce la prioridad concedida a los esfuerzos 
destinados a abolir la pena de muerte en todo el mundo y a las cuestiones relacionadas con 
la reforma judicial; apoya el interés práctico de la Alta Representante y Vicepresidenta de 
la Comisión en la acción realizada por la UE en los foros internacionales;

10. Invita a la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión a que, al redactar los 
futuros Informes anuales, consulte de forma activa y sistemática al Parlamento, y le 
informe sobre la forma en que se han tenido en cuenta sus resoluciones;

Integración

11. Acoge con gran satisfacción la declaración realizada por la Alta Representante y 
Vicepresidenta de la Comisión ante el Parlamento el 13 de diciembre de 2011 en respuesta 
al llamamiento de larga data de este para que se cree un Representante Especial de la UE 
para los Derechos Humanos; coincide con ella en esta acción «actuará como catalizador y 
aumentará nuestro prestigio a nivel internacional», e insta a crear inmediatamente este 
puesto; pide que la persona designada sea un experto en derecho internacional 
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humanitario y justicia internacional y represente a la Alta Representante y Vicepresidenta 
de la Comisión en este aspecto;

12. Considera esencial que los acuerdos internacionales no vayan en contra del compromiso 
de la UE con los derechos fundamentales; propone que se realicen evaluaciones de su 
impacto en los derechos humanos en la fase de negociación y a que se presenten, a 
continuación, informes periódicos que incluyan las evaluaciones hechas por las 
instituciones y servicios de la UE encargados de su aplicación, así como evaluaciones de 
organizaciones locales e internacionales de la sociedad civil, como parte de los 
mecanismos institucionalizados del seguimiento de la sociedad civil;

13. Recomienda que, a fin de ir más allá de las ideas generales de integración, se elabore un 
conjunto de medidas prácticas que sean vinculantes para todos los funcionarios de la UE 
que trabajan en el exterior; destaca que la formación en materia de derechos humanos 
debe ser obligatoria en todo el SEAE y en los servicios pertinentes de la Comisión; 
recomienda que las tareas de integración se incorporen en las descripciones de los puestos 
de trabajo como parte de la evaluación anual del personal;

14. Destaca que la incorporación de la justicia internacional en las distintas políticas incluye 
una consideración sistemática de la lucha contra la impunidad en el contexto más amplio 
de la asistencia al comercio, el desarrollo y el Estado de Derecho; subraya que las 
víctimas deben ser uno de los principales centros de interés; recomienda que el Estatuto de 
Roma de la CPI se añada al paquete de tratados internacionales sobre buena gobernanza y 
Estado de Derecho que deben ratificar los terceros países admitidos al Sistema de 
Preferencias Generalizadas + (SPG+); recomienda que se incorporen de forma coherente 
cláusulas de este Estatuto en los acuerdos de la UE con terceros países;

Acción de la UE en el marco de las Naciones Unidas

15. Acoge con satisfacción la adopción por parte de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas de la resolución 65/276 sobre la participación de la UE en los trabajos de las 
Naciones Unidas, como un modesto principio de un esfuerzo mayor para mejorar el papel 
de la UE en esta organización; subraya que el hecho de hablar con una sola voz no debe ir 
en detrimento de la preocupación por los derechos humanos, y considera, por el contrario, 
que la UE debe insistir firmemente en ejercer sus derechos y aprovechar esta mejora de su 
papel para llevar a cabo una estrategia ambiciosa en materia de derechos humanos;

16. Celebra el papel constructivo que ha desempeñado la UE en la reforma del Consejo de 
Derechos Humanos (CDH), en particular su pleno apoyo a la independencia de la Oficina 
del Alto Comisionado de Derechos Humanos, su defensa de la función de los 
procedimientos especiales y los mandatos nacionales, y la indivisibilidad de todos los 
derechos humanos; recomienda a la UE y sus Estados miembros que se opongan con toda 
firmeza a la práctica de algunos grupos regionales de hacer «borrón y cuenta nueva» en 
las elecciones para el CDH; acoge con beneplácito la finalización del primer ciclo 
completo del Examen Periódico Universal (EPU) y recomienda a los Estados miembros 
que den ejemplo y se basen en las aportaciones de la primera ronda tras las consultas a 
nivel nacional; apoya la inclusión del seguimiento del EPU en el orden del día de los 
diálogos de la UE sobre derechos humanos con terceros países y en los documentos 
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estratégicos nacionales;

17. Recalca que para lograr un consenso sobre un mayor número de sus propuestas en el 
CDH, es necesario mejorar urgentemente la capacidad de toma de contacto de la UE, 
mediante el apoyo de la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión para hacer 
presión en las capitales de terceros países con objeto de que apoyen las posiciones de la 
UE; acoge con beneplácito el enfoque a medio plazo de carácter más estratégico que ha 
adoptado el Consejo para preparar los períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre 
Derechos Humanos del Consejo; 

Política de la UE sobre la Corte Penal Internacional (CPI) y la lucha contra la impunidad

18. Celebra que la UE haya actualizado su política respecto a la CPI a través de la Decisión 
del Consejo de 21 de marzo de 2011 y la revisión del Plan de acción de la UE sobre la 
CPI; invita a la UE y a sus Estados miembros a que adopten una serie de directrices 
internas para establecer un código de conducta para los contactos con las personas cuya 
detención solicita la CPI; pide a todos los Estados miembros (en particular a la República 
de Chipre, la República Checa, Hungría, Italia, Luxemburgo y Portugal) que firmen 
acuerdos marco con la CPI a fin de facilitar la cooperación e integrar plenamente el 
Estatuto de Roma en su legislación nacional;

19. Acoge con beneplácito la adopción en la Conferencia de revisión de Kampala de las 
enmiendas al Estatuto de Roma relativas al delito de agresión y determinados crímenes de 
guerra, y pide a todos los Estados miembros que ratifiquen sin demora estas importantes 
enmiendas y las apliquen como parte de sus sistemas penales internos; celebra los 
compromisos asumidos por la UE, en particular el relativo a la lucha contra la impunidad, 
en tanto que valor fundamental que deben compartir nuestros socios al celebrar acuerdos, 
y pide que estos compromisos se apliquen de forma coherente;

20. Recomienda que la UE promueva sistemáticamente el respeto de la CPI, así como la 
asistencia y la cooperación con esta, en el marco del Acuerdo de Cotonú y de los diálogos 
entre la UE y organizaciones regionales y terceros países;

21. Acoge con beneplácito el apoyo financiero y logístico que conceden la UE y sus Estados 
miembros a la CPI, y recomienda su mantenimiento; expresa su profunda inquietud por el 
resultado de las negociaciones presupuestarias en el período de sesiones de la Asamblea 
de Estados Parte, celebrado en diciembre de 2011, que amenaza la financiación de la 
Corte y, por ende, socava su capacidad para impartir justicia y responder a nuevas 
situaciones; pide a la UE y a sus Estados miembros que concedan un firme apoyo al 
funcionamiento de la Corte;

Las políticas de la UE a favor de la democratización 

22. Reitera su convicción de que todas las acciones exteriores de la UE deben combinar una 
dimensión de desarrollo que se centre en el avance socioeconómicos de todos, basado en 
el desarrollo sostenible, y una dimensión política que promueva el pluralismo, la 
democracia y el respeto de los derechos humanos;

23. Considera que la UE únicamente debe conceder a sus países socios un estatuto avanzado 
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si cumplen unas obligaciones claras en materia de derechos humanos y democracia;

24. Pide una ayuda sistemática para los nuevos parlamentos elegidos en condiciones libres y 
justas, en particular en los países en transición y aquellos a los que la UE haya enviado 
misiones de observación de las elecciones; considera que el Instrumento Europeo para la 
Democracia y los Derechos Humanos (IEDDH) y los instrumentos geográficos deberían 
financiar dicho apoyo;

25. Toma nota de los planes para crear un fondo llamado Dotación Europea para la 
Democracia (DED); subraya que la posible función de esta Dotación sería la de una 
herramienta flexible y experta para apoyar a los actores que luchan por el cambio 
democrático en países no democráticos y en transición; insta al Consejo a que vele por que 
esta herramienta complemente las actividades de los instrumentos ya existentes, en 
particular el IEDDH; destaca que la contribución de la UE al presupuesto de la DED debe 
ser auténticamente complementaria y prestarse en plena conformidad con las normas 
financieras, respetando el derecho de seguimiento y examen de la autoridad 
presupuestaria;

Apoyo a las elecciones

26. Recalca la importancia de un proceso de apoyo político que no se concentre simplemente 
en el período inmediatamente anterior y posterior a las elecciones, sino que tenga 
continuidad; celebra la atención que presta la Alta Representante y Vicepresidenta de la 
Comisión al concepto de «democracia profunda», que establece un vínculo entre los 
procesos democráticos, por una parte, y los derechos humanos, las libertades de expresión 
y asociación, el Estado de Derecho y la buena gobernanza, por la otra;

27. Vuelve a destacar la importancia de elegir países prioritarios para las misiones de 
observación de las elecciones en función de las posibilidades que tenga la misión para 
promover una auténtica democratización a largo plazo, como Sudán, Ucrania y Kirguistán 
en 2010;

28. Pide al Consejo y a la Comisión que elaboren una estrategia política para cada misión de 
observación de las elecciones de la UE, que deberá ir acompañada de una evaluación de 
los avances democráticos alcanzados dos años después de la misión, para su presentación 
durante el debate del Parlamento sobre los derechos humanos con la Alta Representante y 
Vicepresidenta de la Comisión;

29. Subraya la importancia de elaborar recomendaciones realistas y viables al final de cada 
misión de observación de las elecciones, y de que las Delegaciones de la UE las difundan 
y hagan un seguimiento de ellas; considera que las delegaciones permanentes del 
Parlamento y las asambleas parlamentarias paritarias deberían desempeñar un mayor 
papel en el seguimiento de estas recomendaciones y en el análisis de los avances en 
materia de derechos humanos y democracia;

Diálogos y consultas sobre derechos humanos con terceros países

30. Resalta que si bien cabe celebrar la participación en un diálogo estructurado sobre 
derechos humanos, esta se utiliza demasiado a menudo como pretexto para no abordar 
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estos temas a niveles políticos más altos, incluidas las cumbres con los países socios; pide 
a todas las instituciones de la UE que redoblen sus esfuerzos para integrar estos diálogos 
en todas acciones exteriores de la UE realizadas en un país;

31. Expresa por ello su desilusión por la falta de avances en algunos diálogos sobre derechos 
humanos (que actualmente son más de cuarenta) y toma nota del punto de vista expresado 
por algunos de que, en determinados casos, las consultas sobre derechos humanos de la 
UE son instrumentalizadas y se han convertido en un proceso, en lugar de ser un medio 
para lograr resultados mesurables y tangibles;

32. Lamenta que las evaluaciones posteriores a los diálogos y consultas no hayan dado lugar 
al desarrollo de indicadores de rendimiento o valores de referencia claros; pide que se 
establezcan objetivos antes de cada diálogo o consulta, y que estos sean evaluados 
inmediatamente después de una forma transparente en la que participen el mayor espectro 
posible de partes interesadas; destaca que las conclusiones de estas evaluaciones deben 
formar parte de las cumbres y otros contactos entre la UE y sus socios, y deben servir para 
informar las acciones de la UE y sus Estados miembros en otras reuniones bilaterales y 
multilaterales;

33. Expresa su desilusión al observar que sólo se ha realizado un número muy reducido de 
evaluaciones y con periodicidad irregular, a pesar de que en las Directrices se establece 
que los diálogos deben «evaluarse, preferiblemente, una vez al año»; lamenta 
profundamente que el Parlamento Europeo no haya participado sistemáticamente hasta 
ahora en las evaluaciones, incluidas las correspondientes a Rusia y China; pide que se 
formalice el acceso del Parlamento Europea a estas evaluaciones y que se garantice de la 
forma más abierta y transparente posible; recuerda que las Directrices establecen que «la 
sociedad civil también podrá participar en ella», y considera que la aplicación de este 
compromiso requiere la creación de un mecanismo concreto a tal fin;

Cláusulas sobre derechos humanos y democracia

34. Pide que todas las relaciones contractuales con terceros países, tanto industrializados 
como en desarrollo, e incluso los acuerdos sectoriales, comerciales y de asistencia técnica 
o financiera, incluyan sin excepción cláusulas formuladas claramente sobre derechos 
humanos y democracia;

35. Recalca que la aplicación de esta cláusula, en su versión actual, por ejemplo en los 
Acuerdos de libre comercio con Colombia y Perú que deben presentarse al Parlamento, 
ofrecen a este último la oportunidad de examinar la posibilidad de establecer valores de 
referencia en materia de derechos humanos antes de la ratificación, a fin de lograr avances 
concretos y verificables en el ámbito de los derechos humanos; insta a la Comisión a que 
redacte una nueva «cláusula modelo» que remita a las obligaciones internacionales de las 
partes, incluido un procedimiento de consulta, que especifiquen los mecanismos políticos 
y legales que deben utilizarse en caso de que una solicitud de cooperación sea suspendida 
debido a la violación repetida o sistemática de los derechos humanos en contravención del
Derecho internacional; recomienda que se elabore un sistema claro de sanciones que no 
lleguen a la suspensión; insiste firmemente en que es necesario que el Parlamento 
participe en el proceso decisorio, junto a la Comisión y al Consejo, a este respecto;
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36. Reitera la necesidad de llevar a cabo un seguimiento eficaz de la aplicación de los 
compromisos asumidos en relación con el respeto y la promoción de los derechos 
humanos y los principios democráticos; pide que se utilicen estudios de impacto en los 
derechos humanos y la democracia, además de los ya existentes sobre desarrollo 
sostenible, y que las evaluaciones y conclusiones que contengan se tomen en 
consideración en las negociaciones y se reflejen en los acuerdos definitivos; 

Comercio y derechos humanos

37. Espera que en todos los futuros Acuerdos de libre comercio figure un amplio capítulo en 
materia de asuntos sociales y medioambientales, y lamenta las objeciones que han 
expresado algunos países socios, como India y Canadá, en este contexto; pide que se 
refuerce el capítulo sobre desarrollo sostenible mediante la inclusión de un procedimiento 
de quejas abierto a los interlocutores sociales y la sociedad civil, la creación de un 
organismo independiente para resolver los conflictos pertinentes y la posibilidad de 
recurrir a un mecanismo de resolución de conflictos que prevea multas y la suspensión de 
las ventajas comerciales en caso de infracción grave de las normas medioambientales y 
laborales establecidas, y que sea equivalente a los mecanismos relativos a las 
disposiciones de acceso al mercado; 

Política Europea de Vecindad (PEV)

38. Considera que la «Primavera Árabe» ha servido para demostrar que hasta ahora las 
políticas de la UE para apoyar eficazmente el firme deseo del pueblo de tener un gobierno 
responsable y representativo en aquellos países en que ha sido denegado no han sido 
adecuadas; acoge por ello con satisfacción las comunicaciones conjuntas de la Comisión y 
la Alta Representante tituladas «Una nueva respuesta a una vecindad cambiante» y 
«Asociación para la democracia y la prosperidad compartida con los países del 
Mediterráneo meridional», así como el enfoque adoptado, basado en compromisos 
compartidos y responsabilidad mutua, condiciones más estrictas, diferenciación de las 
políticas, el avance de la cooperación multilateral y subregional y el principio de una 
mayor participación de la sociedad civil;

39. Reitera su punto de vista de que un enfoque «más por más» basado en los resultados 
implica igualmente «menos por menos»; insiste en que la diferenciación debe basarse en 
criterios claramente definidos y valores de referencia que sean objeto de un seguimiento 
periódico, y propone que los valores de referencia establecidos en las Comunicaciones se 
consideren objetivos que deben complementarse con valores de referencia más concretos, 
cuantificables, viables y con un plazo establecido; pide al SEAE y a la Comisión que 
presenten una metodología clara y adecuada para evaluar el historial de los países de la 
PEV en materia de respeto y promoción de la democracia y los derechos humanos, que 
presenten informes periódicos a fin de sentar las bases para la asignación de fondos con 
arreglo al enfoque «más por más», y que incluyan estas evaluaciones en los informes 
anuales de situación;

40. Hace hincapié en la importancia crucial de que la sociedad civil participe y contribuya 
activamente a los procesos de gobernanza, e insiste en que, en el futuro, se debe entablar 
un diálogo con la sociedad civil a fin de que contribuya directamente a través de un 
«mecanismo institucionalizado de seguimiento de la sociedad civil»;
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41. Manifiesta su profunda inquietud por el hecho de que cuatro países miembros de la 
Política de Vecindad Europea no hayan firmado el Protocolo opcional de la Convención 
contra la Tortura, que once países no lo hayan ratificado y que otros catorce no hayan 
notificado las medidas nacionales preventivas que contempla dicho Protocolo; pide a la 
UE que adopte medidas urgentes para subsanar esta situación; 

Los instrumentos financieros exteriores, en particular el IEDDH

42. Señala que si bien la UE ha hecho firmes declaraciones políticas a favor de los derechos 
humanos, posteriormente se ha observado una dilución en el ciclo de programación, en el 
que los compromisos en esta materia desaparecen de los instrumentos concretos y las 
asignaciones sectoriales para los países; observa que, desgraciadamente, los derechos 
humanos y la democracia en ocasiones se han limitado al IEDDH en detrimento de su 
integración en todos los instrumentos;

43. Acoge con agrado la Comunicación de la Comisión titulada «Programa para el Cambio» y 
el énfasis que hace esta en la interdependencia de los objetivos de desarrollo, democracia, 
derechos humanos, buena gobernanza y seguridad; celebra el mayor interés que se presta a 
los compromisos de los países socios en relación con los diversos instrumentos y 
modalidades a nivel nacional; acoge con satisfacción que esta política se haya traducido 
en la Comunicación de la Comisión titulada «Perspectiva futura del apoyo presupuestario 
de la UE a terceros países», en la que se señala que solamente se prestará apoyo 
presupuestario general cuando los países socios se comprometan a cumplir las normas 
internacionales en materia de derechos humanos y democracia; pide a la Comisión y al 
SEAE que traduzcan este marco político en actividades concretas, operativas, 
cuantificables y con plazos establecidos, que lo integren en las distintas esferas de 
cooperación y lo acompañen con el refuerzo necesario de los marcos institucionales y las 
capacidades administrativas;

44. Señala que, a fin de maximizar la coherencia y la eficacia, se requiere un enfoque 
estratégico para combinar los diferentes instrumentos geográficos y temáticos destinados a 
proteger y promover los derechos humanos, basado en un sólido análisis del contexto 
local; celebra a este respecto el compromiso asumido en la Comunicación conjunta de 12 
de diciembre de 2011 titulada «Derechos humanos y democracia en el centro de la acción 
exterior de la UE - hacia un enfoque más eficaz» de tener en cuenta las estrategias 
nacionales de derechos humanos en los ciclos de programación y ejecución de la 
asistencia de la UE, e invita a la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión a 
elaborar un método más detallado para aplicar este compromiso;

45. Acoge con satisfacción las propuestas de la Comisión relativas a los instrumentos de 
acción exterior a partir de 2014, en particular la especial atención prestada a la necesidad 
de simplificar y flexibilizar los procesos decisorios que permitirán adoptar con mayor 
rapidez los programas anuales de acción y, por ende, la concesión de asistencia; valora las 
amplias consultas que tienen lugar dentro de la sociedad civil y confía en que los 
documentos finales reflejen las preocupaciones formuladas por todas las partes 
interesadas;

46. Celebra la aclaración de los objetivos del IEDDH y la actualización del ámbito de 
aplicación de éste, que refleja una mayor atención a los derechos económicos, sociales y 
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culturales, a la libertad de pensamiento y al apoyo a la democracia; aprecia la nueva 
posibilidad de conceder directamente subvenciones para financiar acciones en las 
condiciones o situaciones más difíciles, o para aumentar el apoyo a los defensores de los 
derechos humanos y a las organizaciones no registradas;

47. Subraya que es necesario respetar las prerrogativas del Parlamento en la programación del 
IEDDH y, por consiguiente, sostiene firmemente que los documentos estratégicos para 
este instrumento no pueden considerarse actos de aplicación y deben adoptarse de 
conformidad con el procedimiento contemplado en el artículo 290 del TFUE sobre los 
actos delegados;

Pena de muerte

48. Celebra el resultado positivo de la Resolución 65/206 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de 21 de diciembre de 2010, sobre la moratoria del uso de la pena de 
muerte y el importante papel que desempeñó la UE para alcanzar esta victoria; espera una 
firme colaboración con los Estados miembros y el SEAE en la resolución de la Asamblea 
General de 2012; 

49. Pide a la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión, al SEAE y a la Comisión 
que ofrezcan orientaciones sobre una política exhaustiva respecto a los ciudadanos que se 
enfrentan a la pena capital en terceros países que incluya mecanismos eficaces para la 
identificación, prestación de asistencia jurídica e intervención legal de la UE;

Control de armamentos

50. Señala que en el 60 % del total de casos de violaciones de los derechos humanos, tanto 
dentro como fuera de conflictos armados, documentados por Amnistía Internacional, se 
han utilizado armas cortas y ligeras; elogia el liderazgo mundial mostrado por la UE al 
adoptar una posición común legalmente vinculante sobre exportación de armas en 2008, 
pero señala que es necesario prestar más atención al seguimiento de su aplicación a escala 
de la UE; insta a la UE a que mantenga una posición firme sobre un Acuerdo internacional 
sobre comercio de armas en la Conferencia de las Naciones Unidas de este año y a que 
vele por que se celebre un acuerdo sólido y legalmente vinculante;

Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

51. Pide a los Estados miembros que todavía no lo hayan hecho, que ratifiquen el Protocolo 
opcional de la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura, a fin de dar mayor 
coherencia a sus políticas interiores y exteriores;

52. Pide una vez más a la Comisión que incluya en el Reglamento (CE) nº 1236/2005 del 
Consejo sobre el comercio de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar 
la pena de muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, una cláusula de «uso final para infligir tortura» que permita a los Estados 
Unidos autorizar o denegar, sobre la base de información previa, la exportación de 
cualquier artículo que pueda ser utilizado a estos fines por sus usuarios finales previstos;

Los defensores de los derechos humanos 
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53. Celebra el compromiso político asumido por la UE para apoyar a los defensores de los 
derechos humanos, así como los numerosos ejemplos positivos de gestiones, observación 
de juicios, visitas a prisiones y otras medidas concretas realizadas por las misiones y 
delegaciones de la UE, pero mantiene su preocupación por la falta de aplicación de las 
Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos en algunos 
terceros países; considera que la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión 
debería formular recomendaciones para redoblar los esfuerzos en aquellas misiones en que 
la aplicación ha resultado especialmente deficiente;

54. Recalca la importancia de hacer un seguimiento sistemático de los contactos con la 
sociedad civil independiente, y que es necesario que los defensores de los derechos 
humanos tengan un acceso más directo y sencillo a las Delegaciones de la UE en países 
terceros; celebra la designación de funcionarios de enlace en las Delegaciones o 
embajadas de los Estados miembros para estos defensores, y subraya que se requieren 
funcionarios con experiencia y con la formación necesaria, cuyas funciones sean objeto de 
una difusión adecuada tanto al interior como al exterior; acoge con gran satisfacción que 
la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión haya indicado que siempre se 
reunirá con los defensores de los derechos humanos durante sus visitas a terceros países, y 
pide que todos los Comisarios con competencias en el ámbito de las relaciones exteriores 
sigan esta práctica, así como que se presenten informes al Parlamento sobre estos 
contactos; 

55. Reitera su llamamiento en favor de una mayor cooperación interinstitucional en lo 
relacionado con los defensores de los derechos humanos; considera que un sistema de 
alerta común, basado en puntos de referencia, sería útil para la capacidad de respuesta de 
la UE y la coherencia entre las distintas instituciones ante crisis urgentes para los 
defensores de los derechos humanos, e invita al Consejo y a la Comisión a que examinen 
con más detenimiento esta opción;

Cuestiones de género

56. Destaca los papeles, las experiencias y las contribuciones distintivos de las mujeres en el 
contexto de la paz y la seguridad; condena el uso de la violencia sexual en países como la 
República Democrática del Congo (RDC) y pide tolerancia cero para los que la cometen, 
en particular entre las fuerzas armadas y policiales en las misiones y operaciones con 
mandato de la UE;

57. Celebra que la UE se encuentre a la vanguardia de la aplicación de la Resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y de las resoluciones conexas; insta al 
Consejo, a la Comisión y al SEAE que redoblen sus esfuerzos para colmar la brecha entre 
las políticas y la práctica, y pide a los Estados miembros que todavía no lo han hecho, que 
adopten con carácter urgente Planes Nacionales de Acción a tal fin;

58. Acoge con satisfacción la infatigable defensa del empoderamiento de las mujeres por 
parte de la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión, y le pide que 
institucionalice el Grupo de trabajo informal interinstitucional sobre mujeres, paz y 
seguridad, mediante la designación de una presidencia de tiempo completo para este, que 
actúe igualmente como punto de referencia en materia de género en el SEAE, como parte 
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de la asignación de recursos humanos y financieros adecuados para esta tarea; 

59. Pide a la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión que promueva la igualdad 
de oportunidades en el SEAE, como se establece en el Estatuto de los funcionarios; insta a 
la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión y a los Estados miembros a que 
propongan candidatas de alto nivel para puestos de dirección de la SEAE y la Política 
Común de Seguridad y Defensa (PCSD); acoge con satisfacción los avances logrados en 
el contexto de las misiones de la PCSD en lo relativo a las designaciones de asesores de 
género en casi todas las misiones y la formación interna; pide al Consejo que incluya una 
referencia a la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en sus 
decisiones relativas a los mandatos de las misiones; recomienda que todos los Estados 
miembros impartan módulos de formación normalizados sobre cuestiones de género a 
todo el personal militar y civil destinado a las misiones antes de que tengan lugar estas;

60. Celebra la adopción del histórico Convenio del Consejo de Europa para prevenir y 
combatir la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, que crea un amplio marco 
para prevenir la violencia, proteger a las víctimas y poner fin a la impunidad, y pide a 
todos los Estados miembros que firmen y ratifiquen sin demora dicho Convenio;

61. Condena sin paliativos la mutilación genital femenina por ser una violación brutal de la 
integridad de mujeres y niños; rechaza firmemente cualquier referencia a prácticas 
culturales, tradicionales o religiosas como factor atenuante; insta a la Comisión a que 
preste especial atención a estas prácticas tradicionales nocivas en su estrategia para luchar 
contra la violencia hacia las mujeres;

62. Pide al Consejo que incluya la cuestión de los «matrimonios forzosos» en las directrices 
de la UE sobre violencia contra mujeres y niñas; invita a la Comisión y al Consejo a que 
elaboren métodos de recogida de datos e indicadores sobre este fenómeno, e insta al 
SEAE a que incluya este tema en el desarrollo y aplicación de las estrategias nacionales 
sobre derechos humanos; solicita a los Estados miembros que examinen la posibilidad de 
adoptar una definición común, establecer planes de acción nacionales e intercambiar 
buenas prácticas;

Discriminación

63. Insta al Consejo y a la Comisión a que desarrollen un conjunto de herramientas para hacer 
avanzar el derecho a la libertad de religión o creencias en la política exterior de la UE que 
incluya mecanismos para identificar su infracción, y a que hagan participar a las 
organizaciones de la sociedad civil en su elaboración; acoge con satisfacción las acciones 
emprendidas por la UE en diversos foros de las Naciones Unidas contra la intolerancia y 
la discriminación por motivos de religión o creencias, y su inquebrantable posición de 
principio contra las resoluciones sobre la lucha contra la difamación de las religiones; 
subraya en particular la importancia de entablar un diálogo constructivo con la 
Organización de Cooperación Islámica (OCI) sobre este tema;

64. Elogia el compromiso del Consejo, el SEAE, la Alta Representante y Vicepresidenta de la 
Comisión y los Estados miembros a favor de los derechos humanos de las lesbianas, gays, 
bisexuales y transexuales en las relaciones bilaterales con terceros países, en foros 
multilaterales y a través del IEDDH; celebra la reintroducción por parte de la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas de la orientación sexual como motivo de protección 
contra las ejecuciones extrajudiciales, sumarias y arbitrarias, y acoge con beneplácito los 
esfuerzos realizados por la UE para ello; pide a la Comisión que abogue por la retirada de 
la identidad de género de la lista de trastornos mentales y del comportamiento en las 
negociaciones de la undécima versión de la Clasificación Internacional de Enfermedades 
(CIE-11), y que intente una reclasificación de dichos trastornos como trastornos no 
patológicos; afirma una vez más que el principio de no discriminación, incluida la 
discriminación basada en el género y la orientación sexual, no debe cuestionarse en el 
marco de la Asociación ACP-UE; reitera su petición para que la Comisión presente una 
hoja de ruta exhaustiva contra la homofobia, la transfobia y la discriminación por motivos 
de orientación sexual e identidad de género, que aborde igualmente las violaciones de los 
derechos humanos por estos motivos en el mundo; pide a los Estados miembros de la UE 
que concedan asilo a las personas que huyan de la persecución en países donde se 
criminalice a lesbianas, gays, bisexuales y transexuales, tomen en cuenta los temores bien 
fundados de persecución de los solicitantes y se basen en su autoidentificación en tanto 
que lesbianas, gays, bisexuales o transexuales;

65. Condena todas las formas de violaciones de los derechos humanos cometidas contra 
personas discriminadas por motivos de empleo y descendencia, y el limitado acceso a la 
justicia que tienen las víctimas; pide a la UE y a sus Estados miembros que aprueben los 
principios y directrices de las Naciones Unidas para la eliminación efectiva de la 
discriminación basada en el empleo y la ascendencia;

66. Pide a la UE que aliente a los gobiernos de los países en desarrollo a que lleven a cabo una 
reforma agraria cuando así convenga, a fin de garantizar los títulos de propiedad de tierras 
de las poblaciones autóctonas, en particular las mujeres, y de evitar las prácticas de 
apropiación de tierras de las grandes empresas; subraya que es necesario proteger la 
propiedad de la tierra y los derechos de uso de la misma de los pequeños agricultores 
locales y el acceso de las comunidades locales a los recursos naturales; insta a la UE a que 
reafirme el derecho de acceso a los recursos naturales, en particular para los pueblos 
nativos y autóctonos, en la negociación de acuerdos comerciales;

67. Destaca el grave problema que existe en varios países del África subsahariana consistente 
en acusar a niños de brujería, lo que tiene serias consecuencias que van desde la exclusión 
social al infanticidio; señala que el Estado tiene la responsabilidad de proteger a los niños 
contra abusos y, por consiguiente, insta al SEAE a que preste especial atención a la suerte 
que corren estos niños en los diálogos sobre derechos humanos con los gobiernos de 
dichos países y en la programación de los instrumentos financieros exteriores;

La libertad de expresión y los medios de comunicación (social)

68. Subraya que la libertad de expresión y la independencia y pluralismo de los medios de 
comunicación son elementos esenciales de una democracia sostenible que maximizan la 
participación de la sociedad civil y promueven el empoderamiento de los ciudadanos; pide 
por ello un mayor apoyo en el ámbito de la promoción de la libertad de los medios de 
comunicación, la protección de los periodistas independientes, la reducción de la brecha 
digital y la facilitación del acceso a Internet;
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69. Observa que Internet se ha convertido en uno de los vehículos más importantes a través de 
los cuales las personas ejercen su derecho a la libertad de opinión y expresión, y que ha 
desempeñado un papel crucial en el fomento de los derechos humanos, la participación 
democrática, la rendición de cuentas, la transparencia y el desarrollo económico;

70. Acoge con beneplácito la iniciativa de la Comisión sobre la «estrategia de no 
desconexión»; la invita a presentar propuestas para regular la exportación de productos y 
servicios destinados a bloquear sitios web, filtrar resultados de búsquedas e intimidar a los 
usuarios de Internet, incluidos los defensores de los derechos humanos; considera que las 
telecomunicaciones y los proveedores de Internet deben aprender de sus errores pasados, 
como la decisión de Vodafone de ceder a las exigencias de las autoridades egipcias en las 
últimas semanas del régimen de Mubarak para que suspendieran servicios y difundieran 
propaganda a favor del gobierno; 

71. Considera que la decisión de Google de replantearse sus actividades comerciales en China 
es un ejemplo positivo de las difíciles decisiones que deben tomar las empresas del sector 
de las TIC cuando están en riesgo los derechos humanos, en particular la libertad de 
expresión y el derecho a la vida privada; invita a las empresas de TIC, tras la Primavera 
Árabe, a que integren procedimientos de evaluación de riesgos en sus estrategias 
corporativas;

72. Señala que las nuevas tecnologías permiten igualmente a los testigos y defensores de los 
derechos humanos recoger información que podría utilizarse más tarde para obtener 
justicia para las víctimas; pide a la UE que colabore con la Iniciativa de Red Global 
(Global Network Initiative) para apoyar el desarrollo y difusión de tecnologías de 
seguridad digital para promover el empoderamiento de los defensores de los derechos 
humanos a través de mecanismos seguros de recogida, codificación y almacenamiento de 
esta información sensible y el uso de la tecnología de «nube» para garantizar que estos 
materiales no puedan ser descubiertos y borrados; pide en particular a la Comisión que 
examine y apoye el desarrollo de tecnologías de fuente abierta, como la desarrollada por el 
Proyecto Martus con el apoyo del Departamento de Estado de los EE.UU.;

Las empresas y los derechos humanos

73. Recuerda que la UE se ha fijado el objetivo de promover la Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC) en sus políticas exteriores y celebra el llamamiento para adaptar mejor 
los enfoques europeo y mundial en materia de RSC;

74. Elogia a la UE por el apoyo que presta al desarrollo de los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos y su adopción por unanimidad en 
el Consejo de Derechos Humanos; acoge con beneplácito la reunión inaugural del Grupo 
de trabajo sobe empresas y derechos humanos, celebrada del 16 al 20 de enero de 2012, y 
pide a la UE que continúe apoyando y contribuyendo al mandato de este órgano;

75. Celebra el compromiso asumido por la UE de trabajar en 2012 con las empresas y partes 
interesadas para elaborar orientaciones sobre derechos humanos para los sectores 
industriales y las PYME, basadas en los Principios Rectores de las Naciones Unidas; pide 
a la Comisión que cumpla su compromiso de publicar, antes de que finalice 2012, un 
informe sobre las prioridades de la UE en la aplicación de estos Principios y, a 
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continuación, publique informes periódicos de situación; insiste en que todas las empresas 
europeas deberían asumir la responsabilidad de respetar los derechos humanos definidos 
en los Principios Rectores de las Naciones Unidas; pide a los Estados miembros que 
elaboren, antes de que finalice 2012, planes nacionales para su aplicación;

76. Considera que la divulgación por parte de las grandes empresas de información social y 
medioambiental, incluidos sus efectos en los derechos humanos, es crucial para la 
transparencia; celebra la intención del Consejo Internacional de Informes Integrados 
(International Integrated Reporting Council - IIRC) de desarrollar un marco integrado de 
informes aceptado a nivel mundial;

77. Acoge con satisfacción el estudio de «Edimburgo» sobre las deficiencias de gobernanza 
en la UE sobre empresas y derechos humanos, encargado por la DG Empresa, y pide a la 
Comisión que presente propuestas legislativas en respuesta a dicho estudio; pide en 
particular a la UE que vele por que las víctimas de abusos de las empresas de la UE en 
terceros países tengan acceso a mecanismos de reclamación y justicia en los Estados 
miembros, como en el reciente caso de la empresa Trafigura;

78. Toma nota de que las empresas transnacionales recurren cada vez con más frecuencia a 
empresas privadas militares y de seguridad, lo que en ocasiones ha dado lugar a 
violaciones de los derechos humanos cometidas por el personal de estas empresas; 
considera que es necesario que la UE adopte medidas de regulación, incluido un amplio 
sistema normativo para la constitución, registro, autorización, seguimiento e información 
de dichas empresas; pide a la Comisión que proponga una Recomendación que prepare el 
camino para una Directiva destinada a armonizar las medidas nacionales que regulan los 
servicios de estas empresas privadas militares y de seguridad, que incluya a los 
proveedores de servicios y la adquisición de servicios, y que redacte un Código de 
conducta que allane el camino para una Decisión para regular la exportación de los 
servicios de estas empresas a países terceros; pide que la Alta Representante y 
Vicepresidenta de la Comisión presente al Parlamento Europeo información detallada 
sobre la contratación de empresas privadas militares y de seguridad en misiones de la 
PCSD y la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), y que especifique los 
requisitos profesionales y las normas exigidas a los contratistas, las normativas aplicables 
y las responsabilidades y obligaciones legales que se les imponen así como los 
mecanismos de seguimiento;

Mejora de las acciones del Parlamento Europeo en materia de derechos humanos

79. Reitera su llamamiento al Consejo y a la Comisión para que asuman las resoluciones y 
otras comunicaciones del Parlamento de manera sistemática, y respondan a ellas de 
manera sustancial;

80. Reconoce la necesidad de integrar las cuestiones relacionadas con los derechos humanos a 
través de los trabajos de todas las comisiones y delegaciones parlamentarias que se ocupan 
de las relaciones exteriores; recomienda que todas las diputadas y diputados al Parlamento 
Europeo se reúnan sistemáticamente con defensores de los derechos humanos durante las 
misiones oficiales a terceros países a fin de darles una mayor visibilidad; celebra la 
decisión de aumentar los recursos de que dispone la Subcomisión de Derechos Humanos a 
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la vista de los cambios derivados del Tratado de Lisboa;

81. Acoge con satisfacción la Decisión adoptada por su Mesa el 12 de diciembre de 2011 de 
crear una Dirección de Apoyo a la Democracia dentro de la DG de Políticas Exteriores 
para racionalizar y dar coherencia a los trabajos del Parlamento en materia de promoción 
de la democracia;

La política estratégica de la Unión Europea sobre derechos humanos

Generalidades

82. Acoge con gran satisfacción el examen de la política de la UE sobre derechos humanos y 
democratización esbozada en la Comunicación conjunta de 12 de diciembre de 2012, por 
considerar que implica una revisión positiva de las posibilidades de la UE; pide a los 
Estados miembros de la UE que participen plenamente en este proceso y apliquen sus 
resultados en sus acciones nacionales y a nivel europeo;

83. Apoya que la Comunicación se base en los conceptos de universalidad e indivisibilidad de 
los derechos humanos y centre la acción de la UE en la promoción del cumplimiento de 
los compromisos y obligaciones de terceros países en virtud de los derechos humanos 
internacionales y el Derecho humanitario, e intente reforzar el sistema internacional de 
justicia;

84. Reconoce, tras la Primavera Árabe, el interés que se concede a los enfoques 
«ascendentes» a medida así como la necesidad de situar el respeto de los derechos 
humanos en el centro de la política exterior de la UE; considera que la UE debe aprender 
de sus errores pasados, como por ejemplo, el hecho de que hasta el inicio de la guerra civil 
en Libia se celebraron negociaciones sobre un acuerdo marco con este país, a pesar de que 
existían evidencias del asesinato de 1 200 presos más de una década antes y un sinfín de 
casos de tortura, desapariciones forzosas y ejecuciones extrajudiciales;

Proceso

85. Pide un avance rápido, transparente e incluyente hacia una ambiciosa estrategia común 
final de la UE que contemple acciones, calendarios y responsabilidades claros, elaborada 
con la aportación de todas las partes interesadas para poner en acción el «hilo conductor»; 
se compromete a hacer una contribución positiva junto con el Consejo a este proceso 
interinstitucional, en un principio por medio de la presente resolución y posteriormente 
mediante una resolución parlamentaria; considera que este proceso debería concluir en un 
acuerdo de las instituciones para adoptar una estrategia común que defina claramente el 
papel y las responsabilidades de cada institución, y evalúe continuamente su aplicación, 
incluso en relación con las directrices;

86. Considera que determinadas acciones planteadas en la Comunicación deberían avanzar 
simultáneamente con los progresos hacia una estrategia general, en concreto, la 
designación de un Representante Especial de la UE para los Derechos Humanos que tenga 
un destacado perfil público y experiencia internacional en la promoción de los derechos 
humanos internacionales; la creación de un Grupo de Trabajo sobre Derechos Humanos 
del Consejo permanente con sede en Bruselas que acuerde rutinariamente conclusiones 
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sobre la situación de los derechos humanos en determinados países tras los diálogos en 
esta materia; y el establecimiento de un calendario para la creación de los centros de 
referencia sobre derechos humanos de las Delegaciones de la UE y la designación de 
funcionarios de enlace con los defensores de los derechos humanos en todos los terceros 
países;

Contenido

87. Celebra la importancia que concede la Comunicación a las estrategias de derechos 
humanos específicas para cada país; considera que debería existir un modelo inicial 
común para garantizar un nivel de coherencia y que la consulta es necesaria en todos los 
casos; subraya que el valor potencial de las estrategias solamente se alcanzará si su 
importancia se reconoce en todo el espectro de las relaciones bilaterales con los distintos 
países y si tienen la flexibilidad necesaria para responder de forma coherente a la 
evolución de la situación de los derechos humanos;

88. Apoya la propuesta personal de la Alta Representante y Vicepresidenta de la Comisión de 
tres temas para las acciones colectivas específicas de las instituciones en los próximos tres 
años; pide criterios claros para el proceso actual y futuro mediante el cual se eligen estos 
temas; pide que se aclare la forma en que estas campañas permitirán avanzar en ámbitos 
concretos sin prejuzgar el amplio compromiso de la UE con todas las obligaciones en 
materia de derechos humanos;

89. Destaca la importancia que se concede en el examen a la sociedad civil en tanto que 
auténtico socio en la aplicación de la estrategia de la UE sobre derechos humanos y no 
simplemente en la ejecución de los proyectos; reconoce la especial importancia que 
revisten los defensores de los derechos humanos en este proceso; pide a la UE que 
reconozca todas las posibilidades de los distintos actores sociales para cambiar la 
situación de los derechos humanos en un país y para ofrecer una base amplia de apoyo a 
su labor;

90. Apoya el concepto de «democracia profunda» de la UE desarrollado por la Alta 
Representante; lamenta que este concepto no incluya criterios de discriminación e 
igualdad de género; insta al SEAE a que integre plenamente parámetros y valores de 
referencia de lucha con la discriminación a fin de prestar especial atención a la cuestión de 
los derechos de las mujeres y su participación en la política en pie de igualdad;

91. Señala que siguen existiendo grandes desafíos en lo relativo a la inadecuación de los 
actuales Diálogos sobre derechos humanos y el seguimiento y aplicación de las cláusulas 
en esta materia; reitera que estas cláusulas deben incluirse igualmente en todos los 
acuerdos comerciales y sectoriales;

92. Coincide en que la «diplomacia digital» es una herramienta novedosa y muy útil; pide al 
SEAE que elabore directrices claras para sus delegaciones sobre la forma de utilizar mejor 
los medios de comunicación social y para el desarrollo de un directorio de estos medios 
para los actores de la UE actualizado periódicamente;

93. Señala que algo menos de la mitad de los cien mayores actores económicos del mundo son 
actualmente empresas privadas; felicita a la Comisión por su ambiciosa y progresista 
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Comunicación sobre la RSE de 2011 y su claro apoyo al desarrollo de los Principios 
Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos, que deben ocupar 
el centro de la nueva estrategia;

94. Reconoce que la Comisión acepta la necesidad de que todas las actividades antiterroristas 
se realicen dentro del pleno respeto de los derechos humanos y el Derecho humanitario y 
de los refugiados; subraya que este principio debe formar parte de los debates sobre todas 
las nuevas medidas antiterroristas dentro de la UE y con los países socios; considera que 
la UE debe abordar sistemáticamente ante sus socios estratégicos todos los ejemplos de 
medidas antiterroristas no compatibles con el Derecho internacional y exigir 
responsabilidades por las violaciones del mismo tanto dentro como fuera de la UE; 
reafirma que la política antiterrorista de la UE debería hacer referencia concretamente a la 
prohibición absoluta de la tortura en el contexto de la lucha antiterrorista, como se 
reconoce en las Conclusiones del Consejo de 29 de abril de 2008; 

95. Celebra que se reconozca la necesidad de abordar las violaciones de los derechos humanos 
dentro de los Estados miembros y de garantizar que la UE cumpla sus obligaciones 
internacionales para consolidar su credibilidad; pide que se conceda al Grupo de Trabajo 
«Derechos Fundamentales, Derechos de los Ciudadanos y Libre Circulación de Personas» 
(FREMP) un amplio mandato para examinar violaciones y buscar remedios;

96. Considera que la lucha contra la impunidad es un ámbito prioritario de la acción de la UE; 
considera que la actualización de los instrumentos de la UE sobre la CPI que tuvo lugar en 
2011 constituye un avance considerable que debe reflejarse en una estrategia progresista 
de la UE sobre derechos humanos; 

97. Considera que una revisión clara del papel que desempeñan los funcionarios de las 
oficinas regionales y los grupos de trabajo del Consejo y de lo que significa esta estrategia 
para su labor cotidiana forma parte de la construcción de una verdadera cultura de 
derechos humanos y democracia;

98. Pide que se incremente considerablemente el papel del Parlamento Europeo en la 
promoción de la transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de la estrategia de 
la UE sobre derechos humanos; reitera que el Informe anual que presenta el Consejo no 
representa en sí mismo un mecanismo de rendición de cuentas; reitera las 
recomendaciones sobre integración que formuló el Parlamento en sus anteriores Informes 
anuales y en el documento del Comité Político y de Seguridad (CPS) de 1 de junio de 
2006 sobre la integración de los derechos humanos en la PESC y otras políticas de la UE, 
que aún no se ha aplicado en su totalidad;

* * *

99. Encarga a su Presidente que transmita la presente resolución al Consejo, a la Comisión y 
al Servicio Europeo de Acción Exterior, a los gobiernos y parlamentos de los Estados 
miembros y de los países candidatos, a las Naciones Unidas, al Consejo de Europa y a los 
gobiernos de los países y territorios mencionados en ella.


